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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ollcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i . ) 

Jo .1 

GENEBAL DE FILIPINAS 
Ion 

Manila, l . ' de Abri l de 1893. 
-̂Ifl vista de los partes que con fecha de 

'iter ^ dirigido á este Gobierno General, el 
provincia, manifestando que un incendio 

bv3;t comprendió parte de los arrabales de 
iecÍfldo; Trozo y Binondo, destruyó más de 

viviendas de ñipa y algunas de tabla 
*kro, ocasionando varios muertos y he-

fi'pfos y dejando sin domicilio n i ajuar á i n -
|aenfcrables familias que hoy tocan las con-
!llie3tuencias de tan horroroso siniestro. 
laslÍseando éste Gobierno General atender, en 
, posible, á remediar los efectos de tamaña 

isiianjamidad, de acuerdo con el Excmo. Sr. Ar-
^ lispo Metropolitano que en esta, como en 

ifcs ocasiones, ha dado gallarda muestra de 
nobilísimos sentimientos que le caracte-

t^n, vengo en disponer lo siguiente: 

la d i 
los 

[l; Bajo la Presidencia del R G. Párroco 
cada nno do los barrios dannificados, se 

í+ean dos Juntas, compuestas de los indica-
krerls párrocos, de los Jefes de Negociado de 
¡4Secretaría de este Gobierno General, D. An-
DÍ¡ liiio de Santisteban y D José Hartos, en 
a 3 representación y por el carácter público 
y J la necesidad; del Sr Regidor de cada Dis-

iíjito y de los Tenientes Comandantes de las 
Subdivisiones de la Guardia Civil Veterana 

pectivaŝ  como conocedores de aquellos 
wrios, 

á cJ2.c Estas Juntas tendrán como principal 
j^pión la de acudir al socorro inmediato de 
V P.^ás perjudicados por el siniestro y ne-

«Iptados de socorros, pudiendo disponer, la 
} y t a de Tondode pfs. 4.000 y la de Binondo 

' | ^000, que recibirán de mano del expre
so Sr. Arzobispo y con cargos á los sobran-

rP que existan de la suscripción pública rea
lzada en este Archipiélago, para atender á 
^ediar las desgracias ocurridas en Consue-
J el an0 1891, toda vez que el fondo de 
Pnudades consignado en presupuestos, es 
wado corto para atender á las apremian-
5 necesidades que motivan este Decreto, 
?' .̂ os RR. .GG. Párrocos de los arra-

r:.'jj)re !3 picados, se presentarán, á la mayor 

JiCl 

I 
Lelde 
I 

Srl» 

Idel 

'en 
M i 

310.1 

Îqiiep D Posible> al Excmo, Sr. Arzobispo 
V'fond ^resi(ieiite de la Junta encargada de 

40fetn rí los (ionativos Para Consuegra, con 
^ntidiH ^acerse cargo de las mencionadas 
en ^ es' las cuales habrán de ser repartidas 

.(jüe s,merario, especies, ropas, ó en la forma 
^l^idad ês suoiera y á la vista de las ne-

a?s que se trata de remediar con toda 

¡oí OCHANDO. 

Parte militar. 
| u ' l^cio ¿ GOBIERNO MILITAR. 

I í vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caballería, D. Juan Zanon.— 
Imaginaría, el Sr. Corronel de la i .a 1̂ 2 Brigada, Don 
Federico Novella.—Hospital y pnmsiones, Artillería, 
6.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jo£é García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDHOGRAFIA. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 231. 22 Diciembre 1892. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi

bilidad de las iuces están dadas desde el mar. 
MAR MRDITERANEO. 

Franc ia . 
Modificaciones proyectades e.-̂  la iluminación y 

valizamiento de la rada de Tolón. 
{A. a. N . , núm 195[i.l64. París , 1892.) 

Nüm. 1.224, 1892.—3e proyecta suprimir el faro 
flotante que está fondeado en la entrada de la rada 
de Tolón, al Sur del bajo Ane. 

E n la luz verde que ilumÍLa en la extreurdad del 
muelle de la Grosse Tour, se establecerá un sector 
obscuro limitado por un lado por el muelle y por 
el otro con una línea que pasa á 40 metros al Oeste 
del acantilado del bajo Ane. 

E l tonel 1 A. que se encuentra á 340 metros al 
Norte del faro flotante antes mencionado, será reem-
plagado por una boya cónica pintada de rojo. 

Se avisará cuando se efectúen dichos cambios. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Carta número 

237 de la sección l í . 
MAR NEGRO. 

Costa de Rusia . 
Muelle díí Bcuruun Tabia.—Luces.—Minas. 

(Circulaire Aydroarapk que, núm. 250. Saint Peters* 
bourg, 1892.) 

Núm. 1.225, 1892.—En la extremilad NW. de la 
punta Bouroun Tabia, se ha construido un muelle 
que se extiende 65 metros al N. 18° E . y cuya ex
tremidad está valizada por dos fanales ordinarios (re
verberos) con cristales rojos, establecidos en postes 
de madera situados á 240 metros al N. 39' W. del faro. 

A 15 metros por fuera del extremo del muelle hay 
algunos bloques sumergidos que servirán para su pro
longación y sobre los cuales hay 6,7 metros de agua. 
Frente de la punta Bouroun Tabia, en el espacio com
prendido entre las enfllaciones del faro, asta de ban
dera de la batería (Norte-Sur), faro y Mezquita (N. 
19° W . ) , á distancia de 430 metros del faro, se es 
tablecerán minas submarinas á 4 metros debajo del 
nivel del mar. 

Dicho emplazamiento será indicado por dos boyas 
rojas, quedando prohibido pasar por el espacio com
prendido entre ellas y la costa. 

Cuaderno de faros núm 83 de 1892. Carta nú
mero 101 de la sección HI. 

GOLFO DE BENGALA. 
Costa Este. 

Valizamiento del no de Chittagong. 
{Noiice to Mariners, núm. 529. Londón, 1892.) 

Núm. 1.226, 1892.—El Gobierno de Bengala avisa 
con fecha del 15 de Octubre de 1892 que la colo
ración de las boyas de la barra del rio Chittagong 

(Karnafuli) había sido cambiada; las boyas que deben 
dejarse por estribor, al entrar, están pintadas de rojo, 
y de negro las que deben dejarse por babor. 

Carta núm. 523 de la sección IV. 
MAR D E L NORTE. 

Alemania. 
Valiza iluminada en la punta S E . de la isla Fohr 

(Sch'swig-Holstein.) 
{Nachricliten fur Seefahrer, números 46(2.528 y 

49[2.7ll. £erli7i, 1892.) 
Núm. 1.227, 1892.—Desde el l.0de Diciembre de 

1892 ilumina una luz fija, roja y verde, establecida 
en una valiza situada en la punta S E . de la isla 
Fohr, para valizar el arrecife Oldenhórn, ea el Nor-
den Ave. 

Dicha iuz, llamada luz de Oldenhórn, está elevada 
8,4 metros sobre el terreno. Aparece: roja entre sus 
demoras al S. 65° E . y al N. 20° W . ; verde, entre 
el N 20° W . y el S. 25° W . 

Posición: 51' 40' 58" N., 14' 46' 23'* E . 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

AUSTRALIA. 
Costa Este. 

Noticias sobre la roca Heath, el bajo Khandalla y 
valiza de la isla Ellis. 

(JVofícc to Mariners, &úm 480, London} 1892.) 
Núm. 1.228, 1892.—Las siguientes noticias son el 

resultado de una recieate exploración: 
Roca Heath.—Las rocas Heath que quedan en seco 

en marea baja, se extiende á 0,5 cab ê al Norte, 
un cable al Este y 25 metros al Sur de la valiza 
que las marca. 

Nota.—La valiza de dichos peligros está cerca de 
de la posición dada á 6 millas al S. 53* E . del cabo 
Sidmouth. 

Bajo Khandalla.—El bajo Khandalla, cubierto con 
4 metros de agua en marea baja, es de pequeña 
extensión y casi siempre invisible aun desde la ar
boladura de un buque. 

Nota.—Este peligro está á 5 3|4 millas al S. 76* 
E . del cabo Sidmouth. 

Valiza en la isla Ell is .—La valiza rectangular, 
pintada de negro de la isla Ellis ó islote núm. 7, 
está situada en el centro del islote de arena si
tuada en la extremidad NW. de aquella isla á 5 1̂ 4 
millas al N. 68° E . del cabo Sidmouth. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 

n K FILIPINAS. 
M.onUs. 

Visto el expediente de deslinde de las tierras que 
posee D. Manuel Suarez García en el barrio de Victoria 
del pueblo de Manapla correspondiente al Gobierno 
occidental de Negros, cuyas operaciones no pudieron 
practicarse en el plazo señalado en mi decreto de 16 
de Noviembre último; visto lo manifestado por la 
Inspección general de Montes en su propuesta de 
esta misma fecha, he resuelto que se publique nue
vamente la práctica del mencionado deslinde en los 
términos expresados en mi ya citado decreto, pero 
reduciendo á veinte dias el plazo que ha de tran«-
currir entre la publicación del anuncio y el dia en 
que han de empezar las operaciones de campo. 

Transcríbase á quien corresponde.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, S. Cerón. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado, bacalao, habichuelas, azúcar corriente de pilón, 
cafó en grano, arroz blanco de 1.', mongos, vino 
tiato, anisado del pais, vinagre del pais, vinagre de 
Europa y aceite de olivo, se admitirán en dicha de • 
pendencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta 
las 9 1̂ 2 de la mañana del dia 5 del mes próximo veni
dero muestras de dichos artículos que reúnan las con
diciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi-
nistracióa militar y su pago se realizará por la caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Neg-ociado í.o 
E l Intendmíe Militar de este distrito. 

Hace saber: Que en virtud de disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito, fecha 
dos de Enero del presente año, y con ^arreglo á las 
prescripciones del vigente Reglamento 'de contrata
ción, de 18 de Junio de 1881, y demás órdenes, se 
convoca á pública licitación á objeto de contratar el 
arroz y palay que sean necesarios, en el término 
de dos años, para el suministro de las fuerzas in
dígenas y caballos de este Ejercito, cuyo acto ten
drá lugar en los estrados de esta Intendencia á las 
diez de la mañana del dia dos de Mayo próximo, 
ante d Tribunal de subasta correspondiente^ y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Centro, todos 
los días, no festivos, de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
duodécimo, y en pliegos cerrados, y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acomoañando, 
á «u proposición, carta de pago de depósito provi
sional por valor de once mil ochocientos pesos, ó sea 
el 5 p § del valor total del servicio qwe se contrata. 

Manila, 27 de Marzo do 1893.—Manuel Valdivielso. 

Cantidades de arroz y paláy que, segnn esculo, cons
tituirán el suministro en los ¿dos años de la con

trata: y distribución de las mismas por Factorías 
donde se harán las entregas: 

Factorías. 

Manila. 
Cavite. 
Puerto Princesa. 
Joló. 
Zimboanga. 
Parang Parang. 
Cottabato. 
Tukuran. 
Misamis. 
Iligan. 
Ponape. 
Yap. 

Arroz. 

Hectólitros 

IS .BSl^S^OO 
S.SIS'O^'GOO 
1.318*247 000 
6.076'154í400 
s^g^n^oo 
e.m'oee'Too 
4.1i2<051t200 

544<055'900 
876<075'500 

2.663í004í000 
1.308£054'900 

620'023'600 
47.UÜ0 UOO'UUÜ 7.0ÜÜ 

Paláy. 

Hectól s 

7.000 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F . de T. vecino de. . . , con cédula 

persona^ de . . . clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años, el su
ministro de arroz y paláy para las fuerzas indíge
nas y caballos de este Ejército, se compromete á 
hacer dicho suministro con sujeción al expresado 
pliego de condiciones y á los precios que á conti
nuación se expresan. 

Peaos C.s 
E n iíanila. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
écimostn tantso en letra. . » » 
Por cada id. de paláy tantos pesos tantos 131 t i N 

céntimos en letra. . » » 
E n Cavite. 

Por cada hectólitros de arroz tantes pesos, 
tantos céntimos en letra. . » J > 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectó'itros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. , > » 
E n Joló. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tontos céntimos en letra. , » » 

E n Zamloanga. 
Por cada hectótitros de a^roz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » » 
E n Parang-Parang. 

Por cada he2tólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céatimss en letra. . » 

E n Cottabato. 
Por cada hetólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . % » 
E n Tukuran, 

Por cada hetólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en leira. , > > 

E n Misamis. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » » 
E n Iligan. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . » > 

E n Po ñapé. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. , » » 
E n Yap. 

Por eada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. , » » 
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRA.DOS DE FIL1PINA,S. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Felipe L . Cordola vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres, Padernt y Foat, y 
D. Manuel Bech, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caba'los por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Forrero, en la de doscientos pesos., y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jirapno, y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 
que vive en la calle de la Herran nú ai. 8 del arra
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas 
con doscientos núm ros correlativos < ada una, al 
precio de cuatro pesos i cuenta cé timos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 

la papeleta que entre sus números ten», 
al agraciado con el premio mayor del ciu? 

Manila 8 de Marzo de 1893.—1. de o? 

Por decreto de este Centro, fecha de}, 
autorizado D. Angel de Llano y Mar^J 
de esta Capital, para rifar en combinación11 
teo de la Real Lotería Nacional Filipina qlle^ 
el dia 8 de Mayo próximo un carruaje J 
{•anchado una pareja de caballos con sus 
dientes guarniciones, justipreciado el capisl 
cantidad de trescientos cincuenta pesos, p, 
ceros D. Felipí Santos, y D. Santiago ¡f 
caballos y guarniciones en ciento cin J 
Profesor Veterinario D. Juan Jimene/,, sy 
sitarlo D. José Plameño, que habita en la ca¡i] 
del arrabal de Sta. Cruz. 

Consta'á dicha rifa de quinientas pápele^ 
cuenta mimeros correlativos cada una, al 
un peso, entregándose el carruage, caballoi, 
niciones por el Depositario al tenedor de 1, 
que entre sus números tenga uno igual al 
con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893 — I . de Oji 

Dispuestos ya para la venta los bili 
lotería Nacional Filipina correspondient 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Admi 
Central lo pone en conocimiento del público á 
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan 
clones á la tercena de esta provincia en 
prevenida por la Intendencia general de Hi 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—I de 
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Por decreto de este Centro fecha de h ,̂ 
autorizado D. Pedro Sioco, vecino de Sta.Viedi' 
becera de la provincia de la Laguna, para 
combinación con el sorteo de la Real Loterkl Lo 
nal Filipina, que tendrá lugir el dia 8 miú 
próximo un juego de Te, de plata compuesto|or 
bandeja, una telera, un jarro para leche, \ Lo 
carero con sus tenazas, y dos tazas con s 
y cucharitas, una máquina de coser Singer 
y mano, y un estuche conteniendo un tenedoi 
cuchillo, con mango de plata, para trî char.fen Mi 
preciados en 15 y 17 del actual por los mm 
D. Antonio Monroy y D. Feliciano Alfonso 
canti lad de doscientos cincuenta pesos, sisastoiü 
positario de los mismos D. Ricardo Alvareipa 
habita en dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientos cincuentajlos 
letas con cien números correlativos cada 
precio de un peso entregándose todo ello por 
presado Depositario al tenedor de la papek 
entre sus números tenga uno igual al agraciali 
el premio mayor del citado sorteo. 

Mani a, 23 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda.l 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLld 
PHINCIPA.L DE MANILA. 

Los chinos que á continuación se expresan, 
sentarán en la Administración de Hacienda Pij ftj 
de Manila y Negociado de chinos en el térmiaolL 
días, contados desde la publicación del preseni; lerre 
la Gaceta oficial, advirtiéndoles que de no verificarlij^ 
si ó por medio de apóderados, en el citado pl̂  rio 
pararán los perjuicios consiguientes, Ünoj 

Nombres. DomicilioMpresI 
U 

Ipara 
m í 

W 
S. Miguel S. JosjjL 

E l Admin^T1 1 

Lu-Chuco. . Magallanes 7. 
Lim-Situé. . Rosario 34. 
Sy-Quíenchian. . Gándara. 3. 
Dy-Osian. . Malabon Jólo. 
Gil so-Tengco. 

Manila, 28 de Marzo de 1893. 
José G. Rob edo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUBSW^ 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. L j ^ 

E l Excmo. Sr. Intendente general de HacieQ̂1oe5U 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28de 
próximo á las diez en panto de su mañana, se'japr 
bre ante esta Administración Central de ^ P f ¿ | ^ 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Cal , 
nes, concierto púb ico, para contratar por un i . 
el servicio de arriendo de los fumaderos de 41 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos no 
pesos, seis céntimos (pfs. 490t06) en progresióo^j ne 
dente, y con estricta sujeción al p!¡ go de c01? J0 
que se encuentra de manifiesto en el negocia 
pectivo de la citada Central. i 0 j ! 

Las proposiciones pres miarán en pliegos cerr» i 
tendidas en papel del sello lO.0 en la hora T 
antea R . ña ado. . • 

Manila, 24 de Marzo de 1893 = E l Adtf1111* 
Central, J . Montero y Vidal. 



de Manila.—Núm. 4H6 2 de Abri l de 1893. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

efac'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
A tencioso de 23 d<5 Noviembre de 1888, se hace 

•'l|o ^QU^ el Abog-ado D. Emilio Ramírez de Arellano 
^ ^ ' m h r e y representacióa de D. Antonio Vaz-

110 ha interpuesto recurso contencioso conira un 
ílP1^-, de 1* Intendencia general de Hacienda por 

cf̂  ' '— — — - * • ' - i . • 
que se ;̂i&reta " le deniega participación en una multa im-

S ' ÛI0 ñor la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 
i l ^ f a 0 a en Sepñ-mbre de 1887, siendo el citado 

|j fíy^quez Contador interino de la Aduana de esta 

£ ^Jiia, 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

k c0^PAÑIA DE LOS TRANT1AS DE FILIPINAS. 
p cumpli111̂ 11*0 de lo acordado por la Junta ge-

ordinaria de accionistas celebrada en esta Ca-
«SJÜ'y d ai'ci^0 social los dias 8 y 16̂  del corriente 

i Ponsei0 ^ Administración de esta Compañía con-
^ los Sres. accionistas de la misma para la 

'Tbración de nueva Junta general extraordinaria 
ha de verificarse el dia 6 de Julio próximo ve-

'"liero á las cuatro de la tarde en las oficinas de la 
Sjjjpaóía sitas en la E tación de Sampaloc, con arre-

eVr? á ios arríenlos 30 al 39 de los Estatutos para 
. en ella de resolver definitivamente sobre la 

resión ó modificación de los artículos 4, 14, 25 y 26 
dichos Estatutos y cuantos con ellos se relacionen 

[¡"sobre los cuales no se pudo deliberar en la Junta 
Haá Lneral extraordinaria convocada para el 23 de Marz» 

le 1892 por no haberse reunido en ella la necesaria 
Ojei representación. 

Tienen derecho de asistencia á dicha Junta, segúft 
sarlículos 30 al 33 de los Estatutos, los tenede os 

• Cjáe diez ó más acciones pudiendo delegarlo en otro 
Iraisfcio que tenga por si mismo igual derecho, 

ii Los que inaividualmente no posean diez acciones, 
¿i lodrán reunirse y confiar su representación formand® 

jestoi «rio menos el número de diez á uno de entre ellos. 
Los Señores accionistas que deseen asistir, depoei-

eus acciones conforme el artículo 10 de los Es-
antes del dia 29 de Junio en Manila en luí 

a 
fu 
en 

sus 
er fit&lutos, 

iso, 

p 
acia1 

BUG 

i,» 

uso eE 
ese: 
ica: 
plí 

ios, 

oficinas de la Compañía, Estación de Sampaloc, y 
en Madrid, en cualquier tiempo anterior al dia de la 

Jlunia en las oficinas de la Delegación, Greda 9, 
cuyos depósitos se expedirán los resguardos no-

JsisBdbiüalivos correspondientes, que servirán de entrada 
7are¡ «ra dicha Junta, la que se celebrará con estricU su-

jción á lo expuesto en los artículos 30 al 39 d« 
os Estatutos; debiendo advertirse que de conformidad 

ba Jcon ¡o que previene el apartado 3.o del artículo 32 de 
por s Ruellos, serán válidos y legales los acuerdos que ee 

tomen sea cualquiera el número de los concurrentes 
7 el de las acciones representadas. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—El Presidente del 
Consejo, G. Tuason. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

"ovincia de Isabela de Luzon. Pueblo Ganin. 

- te 

Lo 

Oon Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
1 el sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 
"enos del Estado, y 'de la corporación de PP. 

Justinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
joMagat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus-
ôs comprendiendo entredichos límites una superfi-
aproximada de veintisiete hectáreas, según ex-

el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

\f1CVara ôs efectos ciue en el mismo se expresan. 
Manila, 16 de Febrero de 1893.=E1 Inspector ge-

A., J . Guillermi. P 

,I0viQcî de Masbate. Pueblo Uson. 

l¿FranCÍSC0 All(irés Y González solicita la ad-
nih ^ terreno en el slfcio «Abugo,» cuyos lí-
Abl SOn:1 al Norte, sapa de Tabesna; al Este, rio 
Oesí \ visita y Playa de Malbug; y al 
com ' de Ceferino Bautista y rio Lopot; 

^TOm Íendo ent're dÍGll0s límites UQa superficie 
jiaWo^j ê noventa quiñones, según expresa el 

a* ^sado en su instancia ^ 
para v f n cumplimient al art. 4.° del Reglamento 

P̂úblic de 26 de Enero de 1889' se anuLlcia 
Manji0 P?oa ôs ê ectos V10 611 ê  naismo se expresan, 

^al J.T)' l6 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
' ^ A., J . Güillelmi. lid"'; 

V ' 

Pueblo Mancavan. 
ôfia i i ' 

^ 0 3 Sit ucja ^ersoza solicita la adquisición de te-
^ " Nn! en el moate «Tuny » cuyos límites 
41 Sur tp te» terreno del solicitante; al bî te, riJ Isi , 
^odie^110 dyl Esta(io' y al 0f's e- riü l)ilipey; 

o entre dichos límites una uperficie 

2039 

aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para !os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
geral.—P. A., J . Güillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizarraga é Yus-i solicita la adquisición 
de des partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,» cuyos limites 
son; La l a al Nort?i, terrenos de Biás Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Gerona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte.'te
rrenos de Jacinto Binson; al Este, Sur y Oeste, te 
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de quinientos cava-
nfls en las expresadas partidas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A. , J . Güillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Migue) Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A., J . Güillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Damanse solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dayati calzada,» cuyos límites 
son: al Norte, estero de Bulac; al Este, terreno de 
Sinforoso Valeroso; al Sur, terreno denunciado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real del pueblo de 
Aliaga; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A., J . Güillelmi. 

D.a Esperanza garcía solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «M^nacsac,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este, el de Juan Apolonio; 
el denunciado por dicho Sarmiento y el estero Pinag-
pandayan; al Sur y Oeste, terreno del Estadó, com
prendiendo entro dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A. , J . Güillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solicita la adquisición de terrena 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Payatas; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, segua 
expresa el interesado en su instancia. 

LO que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamealo 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral. P. A., J . Güillelmi. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Pagbilao. 

Don Roberto Tiña solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Maruge,» cuyos límites sen: ni Norte, 
sspa Maruge; al Este, terreno de Lu-iano Martínez; 
al Su-, el de Eleno Ba^aanon; y al Oest-, el de An
tonio de Rama; compren liendo entre dichos límites 
ana superficie aproximada de cuatro ó emeo hectá 
ivas, se^un expresa el iateresado en sn in~iancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o dei Regla

mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Libog-, 

Don Catalino Antuerpia solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Josefa Bilioo y D. Hilarión de la Cruz, 
al Este, el de Victoriano Ballasan, al Sur, el de Ga
briel Balane y Narcisa Duran, y al Oeste, el de 
Brígida Martínez; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de mil doscientas cincuenta 
brazas de circunferencia, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Marzo de 1893 — E l Inspector ge
neral, S. Cerón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS T ESPECIAL DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del chino Ang-Tiongco 
que habitaba en la calle del Rosario núm. 40 del 
arrabal de Binondo, se cita, llama y emplaza al re
ferido chino, para que en el término de diez dias 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Qaceta de esta Capital y en horas hábiles de 
oficina, se presente en eata Administración Central; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plaio, se sustanciará en su ausencia y rebel
día el expediente de aprehensión de" catorce bultos 
que se sigue contra el mismo y otro, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—José Viudes Girón. 

COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

Con el fin de enterarle de un asunto que le interesa 
se cita presentación en esta Dependencia en horas 
hábiles de oficina á D. Gorgonio María Rentería y 
Lenis del fóiio 360 del Trozo de Lequeitio hijo de Don 
Antonio y D.a Maria natural de Elanchove. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Joaquín Micon. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas er 
«stos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

30.178 
20.604 
10.120 

249 
1.585 
9.530 
1.505 
3.269 
3.279 

30.738 
37.103 
5.218 

13.850 
1.716 

Fechas Nombres, 

6 
4 
2 
4 

12 

Oct.e 
Julio 
Abril 
Enero 

> 
26 Marzo 
12 Enero 
28 » 

» » 
10 Oct.e 
14 Nov.e 
13 Febrero 
7 Mayo 
1 Febrero 

1892 

» 

93 
92 

» 
93 

» 
92 
91 
93 
90 
92 

2 » 
4 » 
5 » 

28 > 
6 » 
2 » 
7 » 

20 » 
10 » 
20 » 
30 » 
17 » 
4 * 

80 > 

Silverio Rivera. 
Reymundo Reñedo 
Carmen Santos. 
Ana Macario. 
Natalio Corcuera. 
Catalino Domingo. 
Pedro Arin. 
María Alejo. 
Filomena Nolasco. 
Apolonia Paulino. 
José Flores. 
Juana Cuádrala. 
Félix Goco. 
Proceso Mañalac. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér -
mino de treinta dias, contados desde la publicacíó > 
del presente anuncio en la GacsM; en la inteligen 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos & favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, quequedar&D 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 27 de Marzo del893.=Tosó Zaragoza. 

INSPECCION G E N E R A L DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios por 
Superior Decreto de 22 del actual para sacar en 
concierto público la adquisición dd los utensilios que 
se necesitan en los presidios d'í estas Islas durante 
el presente semestre bajo los tipos expresados en la 
relación valorada de dichos utensilios, que con el 
pliego de condiciones aprobado al efecto sa hallan 
de manifiesto en la oflcinn le la Mayoría de este 
penal, se hace saber al público para que los que 
desé n prestar dicho servicio se presenten con sus 
respectivas proposiciones en pliego cerrado y con en
tera sujeción al indicado pliego le condiciones ante 
la Junta Económica de esl^ fi^Ubiecimiento, que se 
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ha Isrá reunida en la citada Inspección general del 
Ramo, á las 10 de la mañana del dia 10, del próximo 
entrante Abril, adjudicándose el servicio al que mejor 
proposición haga en progresión descendente h los tipos 
scxi&l cicLc s 

Manila, 29 de Marzo de 1893.—P. O . — E l Mayor, 
Pedro Cerrano. 

E L VARADERO D E MANILA. 
balance de cuentas, cerrado en 28 de Fébrer* de 1893. 

Activo. 
Costo del Establecimiento. 
Kmbarcaciones en construcción. 
Ganancias y pérdidas 
Embarcaciones menores. 
Intereses 
Almacén 
Oéditos k cobrar . . . . . 
Caja. 
Depósito en el Banco 
Gastos generales 
Caja de Cañacao 
Gastos de efectos . • . . . 

Pasivo. 
Capital 
Banco Español-Filipino. 
Hon^kong S. Bank. 
Fondo de reserva . 
Obligaciones á pagar . 
2.° Dividendo. . 
Operaciones de Varadero 
Utilidades en O y ventas 

pfs. 391.653'93 
» 78.761<24 
)> 38 994'94 
» 4.363'13 
» 3648£85 
f> 154.679<52 
> 27 42r73 
% 828'53 
» 8.295*77 
» 14.65r93 
> 235 24 
» 13.964*29 

pfs. 737.399*10 

pfs. 450.000* » 
> 115.000* > 
» 8.037̂ 13 
% 12.030*73 
» 120.811* » 
» 80* » 
» 16.042*86 
» 15.397̂ 38 

pfs. 737 399*10 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DS LA DIRECCIÓN GENERAL DE A.DMINISTRA.OIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.« 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 77*15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
corresondiente al dia 8 de Enero de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza da 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 7 de Abril próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
-acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.=—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
«rriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o grupe 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 142'69 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publicado e» 
la Gaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente al 
dia 18 de Agosto de 1892. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Abril próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sell© 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893 ^Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24'71 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 268, corres
pondiente al dia 26 de Septiembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
{Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 7 de Abril próximo venidero á las diez 
en pur to de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán prese tar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
ración Civil, se sacará á nunva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 

de la provincia de Nueva Ecija, bajo ei tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.304*23 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado á la Gaceta de esta Capital núm. 216, 
correspondiente al día 4 de Agosto de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abril próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio-
aes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
ta correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. I 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del juego de gallos de los 
d'stri'os de la provincia de Lepante y Bontoc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs 5445 cénts. 
en el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capita 
núm. 268, correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Abril 

Eróximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
os que deséen optar á la subasta, podrán presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10., 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
qúinto grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 637*15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital, nú
mero 131 correspondiente al dia 8 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Abril próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 17 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de sa mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en el sitio denominado Tolet del barrio de San Rafael, 
jurisdicción d« la cabecera de dicho distrito denunciado 
por D. Anselmo Andrés, bajo el tipo en progresión as
cendente de 264 pesos 10 céntimos y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 correspondiente 
al dia 31 de Noviembre de 1891, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos.' 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
Garc a. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en pro* 

piedad del distrito de Quiapo, que de nallarse en el pleno ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au

sente Petrona Mendoza, india, de 11 años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, color moreno, cari larga, nariz regular, 
pe o. ojos y eejas negros y birba lampina, para que en el 
término de 30 días, ¿contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, se 
presente en la Sala de audiencia de este Juzgado, para dili
gencia personalísima de jnstícia en la causa núm. 5303 que 
instruyo contra la misma y otro por hurto; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, pasado dicho término, le pararán los 
perjuicios qu" en derecho hubiere lugar-

Dado en Quiapo á 22 de M irzo de Í893.—Abdon V. Gonealez.— 
Ante mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
pr'm ra instancia del distrito de Quiapo, en la causa núm. 
5.36S que instruve contra D. Federico Uris por estafa; se cita 
y liam' á D. Manuel Fernandez que con Alejandro Jogé sus
cribe como testigos el documento de deber que obra en la 
mencionada tausa, otorgado por aquel k favor del chino 

Chin-Achun, por la cantidad de pfs 1 040'62 en 4 / 
bre de 1889, para que en el término d* 9 dias.coni' 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofifî  
Capital, se presenta en la Sala audiencia de este [ 
en la calle de Alix núm. 12 del arrabal de SamtL1^ 
tar declaración en la expresada causa; en la 
de rehacerlo asi, pasado dicho término, le parará 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y Escribanía de mi cargo 4 9. 
e 1893.—Eustaquio V. de Mendoza. de 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero d8 
y Militar orden de S. Juan de Jerusaien v de la i1-
Rpal y Españo'a de Garlos I I I , Jeíe de Admin, ^ 
primera clase, Abogado de los Tribunales nacionalp 1 
y d l̂ Ilustre Colegio de esta Capital y Juez d ̂  
distrito de Binondo. ^ 
p <r el presente se cita, llama y emp'aza al deQiatl 

senté Gregorio Santos, indio, casado, de veinte v «' 
de edad, natural de Santiago en llocos Sur, de oiL;! 
Y vecino que fué de la calle de Sta Potenciana í 
intramuros, para que por el término de nueve diJ11 
desde la publicación del presente edict > en la «GacM 
de esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz p1 
en la calle de Camba núm. 8, a fin de ser notiflt 
sentencia dictada en el juicio de faltas seguido p0f | 
cont-a Leoncio Ison sobre lesiones, apercibido queí 
cerlo dentro del citado término, se entenderá ¿ÍCKJ 
ción con los Estrados de dicha Juzgado, parándole jJ 
cios qup. en derecho hubiere lugar. " 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á^j j 
de 1893.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por m, 
Sr. Juez, Valentín Babao. 

Don Adolfo Gareia de Castro, Juez de primera ¡w, 
propiedad de esta provincia, que de estar en actual 
de sus funciones, nosotros los presentes actuario? d., 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón ? 
á los procesados ausentes Telesforo Plores, Gregorio PÍ,' 
nombrado Elias, vecino de esta cabecera, á fin de. 
tro iel término de 30 dias, contados desle \ \ ^úx^l 
cación del presente en la «Gaceta oficial» de estas isij 
pareícan en este Juzgado ó en la cárcel pública« 
provincia, á defenderse de los cargos que les resuit, 
c^usa núm 12.363 qu^ instruyo contra los mismos 
p >r robo y juego prohibido, apercibidos de que en otii 
%•> les declarará contumaces y rebeldes á lo» llam̂  ^ 
judiciales y S 3 entenderán en las actuaciones & ios 
concernientes con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas, á 27 de Marzo d« 1893.—Adolfo G|-
Por mandado de su Sría.—Ramón Caranza, Anacleío \ áeriw 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz de esta cibacsn . Pa 
desempeña interinamente ei Juzgado de I a insíanciai , 

1 Qlads provincia por sustitución reglamentarla, actuando can 
acompañados que dán fé. 

Por el preseate cito, Hamo y emplazo al ausente 
Paulo, nalur il y vecino de Oranl, soltero, de 21 años 
ei cual se fugó de la cárc-1 pública ae esta promá 
fechi i0 del actual, siendo proces ido por la causa núi 
que se s'gue contra el mismo por :obo para que t1-" 
término de 30 dia , contados desde la publicac ón d*l ñ 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargosq 

M r 

t n el mismo resultan, apercibido que d̂  no hacerlo, le 0 
los perjuicios que en derecho hubi-re lugar. 

Dado en Salanga, 20 de Marzo de 1893.—HermógenesI h] 
—Por mandado de su Sría.—Faustino Arneu, Eustaquiofl ' 

Don Francisco Villamil, Juez de primera instancia inte 
esta provincia de Albay. 

Por el presente cito, Hamo y emp'azo al procesado se m 
Segundo F.mlla, indio, soltero, de veinte y siete ¡¡ños ás J 
natural de B-.con y vecino de Sorsogon, de estatura j( 
regulares, co or moreno, cara ancha virulenta, pelo |1 
negros ojos pardos, barba poca, boca, nariz y orejas re«í 
hijo de Domingo y de María Diri ya difuntos, no saK 
ni escribir, p-ira que dentro del término de treinta diasá; 
desde su inserción en la «Gaceta oficial,» se presente I 
Ju/,gado á contestar á los cargos que le resultan de la cana 
mero 40 7 que instruyo contra el mismo y otro por falsifii 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y l 
casn, seguiré y sustanciaré la causa en su ^usencia y «S iEC 
paránlold los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Albay á 9 de Marzo de 1893.-P. EL, Villn 
Ante mí, J . Penstar. 

rso 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia es 
piedad de esta provincia de llocos Sur. • 

Por el presente edicto, ci;.o, llamo y emplazo á W nllK 
Alvior. ind;o. da cuarenta y tres anos de edad, natura )««' 
ciño del pueblo de Santa de esta provincia, casado, ^ 
viajero, ilei barangay de D. Sixto Brillantes Bdllo, reo' 
causa núm 4578 ñor robo . y detención ilegal, para, P 
el término de treinta dias, contados desde el siguieí», 
de la inserción del presente en ¡a «Gaceta oficial de ^ 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel públ w 8: 
provincia, para los efectos oportunos en la citada cau» j ¡ü 
apercibimiento de qv. en otro caso, será declarado rebelde • 
tumaz, parándole ios perjuicios que rn derecho hubie - ^ 

Dado en la Ciudad Fe-nandma de Vigan a 21 de M, • iflio 
1893.—Isidoro Gómez Plana.—Por mandado de su brW' » 
genio Sanchiz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cita, llama y emplaza al testigo Pedro ^ 
vecino de Tayug de esta provincia, para que dentro % et 
mino de 9 dias, contados desde la pub'icacidu de e s , ; / u 
se presente ante este Juzgado, par^ decorar ea V « ) a 
núm. 12.124 seguida contra Justo Antonio, por cm ^ 
de opio, apercibid.» que de no verdearlo se le para' 
penuicios que en derecho jiub ere lugar. 

Língayeu, 27 de Marzo de l893.=Silverio Hilarlo. 

ten 

pro 
pfs 

Vac 
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Don Juan Gastardi y Triay. Teniente .de Navio de l a i 
y Fiscal de causas de la Gomandincia M i ¡tar de » 
Manila, ... ,, , A tns 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo a ÍO* U 
máspróx mos de joven Epifanio Ram rez, CIIIJÍMÍ&CIO * 
abordo de una banca en la noch • de s e e del actuay.3 
en el término de 30 días, se presenten en esta F ' ^ s! 
clarar en la sumaria núm. 2489 que instruyo con 
muerte del citado individuo. « . J,- _-Pnr si1 

Manila, 29 de Marzo da 1893.-Juan Gastardi.=P0r , 
dato, Gabriel Sucgang. 

Pía 
¡cha 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio, de 1» i 
y Fiscal de cauaas de la Comandancia MiU-ar 
de Manila. ', . „« ai áüt0, 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo ai ^ casí 
zalo Arce-Chu. Quienyen, dependient q i fué e0 f 
Chino Venan-io Valazco, Chua-Uansmg ^ e vivñ V r 
Barraca nüm. 12 Binondo. para que P.or, ^ ' f ^ r a r - ' l ^ 
d é l a presente en esta Fiscalía con objeto de deciar ^ 
maria núm 2349 que instruyo por contrabando sU? , J 

Manila, ¿9 de Marzo de 1893.-Juan Gastardi.-^ 
dato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MÍ.GALLANSS, 
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